
 

 

Dirección General de Inversiones y  
Desarrollo Local  

           CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  

ADMINISTRACIÓN LOCAL    

Comunidad 

de Madrid    

 
MUNICIPIO: Batres. 

ACTUACIÓN: “Suministro de dos barredoras automáticas de aspiración”    

PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el 

periodo 2022-2026  

ASUNTO: Tramitación urgente. Procedimiento abierto. Varios criterios de adjudicación. 

   

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y artículo 73 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, a continuación, se exponen la naturaleza y extensión de las 

necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 

idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

 

Vista la documentación aportada por el Ayuntamiento de Batres, y previa tramitación en 

los términos del Decreto 118/2020 de 23 de diciembre, se dictó Resolución del Director 

General de Inversiones y Desarrollo Local con fecha 8 de mayo de 2024, modificada con 

fecha 16 de octubre de 2025, por la que se dio de alta en el Programa de Inversión 

Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026 la actuación denominada 

“Suministro de dos barredoras automáticas de aspiración”, en el municipio de Batres. 

 

Constituye el objeto del contrato la adquisición de dos barredoras de viales mecánico 

aspirante-filtrante, necesarias para la mejor prestación del servicio municipal de limpieza 

y mantenimiento de viales y espacios públicos en el municipio.  

 

Según se indica por el Ayuntamiento de Batres en su memoria técnica valorada de fecha 

8 de marzo de 2024, el Ayuntamiento de Batres únicamente dispone, dentro de la 

concejalía de obras y servicios de una única barredora de arrastre, matriculada en el año 

2009. Teniendo en cuenta la antigüedad y kilómetros actuales del vehículo, así como el 

uso ordinario que se da a la misma, las reparaciones son cada vez más frecuentes 

(aumentando los intervalos temporales en los que el Ayuntamiento carece de barredora), 

además de ser cada vez más costosas. Todo lo cual hace necesaria la adquisición de dos 

nuevas barredoras, con una tecnología más avanzada (aspiración) y características y 

prestaciones más versátiles, con destino a la concejalía de obras y servicios de este 

Ayuntamiento. 

 

Madrid, a la fecha de la firma.  

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y  

DESARROLLO LOCAL  
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